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Campo: Libre Determinación
Dominio: Autoridad
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de vivir bien, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Reconocimiento de autoridades tradicionales indígenas                                           Mecanismos para el reconocimiento estatal de las autoridades indígenas tradicionales. El reconocimiento de las autoridades indígenas es un avance significativo que aunque tampoco garantiza por sí mismo la libre determinación de los pueblos indígenas, reafirma su identidad y los posesiona en otra relación de fuerzas frente al Estado.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30, II. 4. A la libre determinación y territorialidad. 17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los

recursos naturales renovables existentes en su territorio.

18. A la participación en los órganos e instituciones del Estado.
Artículo 31

I. Las naciones y pueblos indígena originarios en peligro de extinción, en situación de aislamiento

voluntario y no contactados, serán protegidos y respetados en sus formas de vida individual y

colectiva.
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II. Las naciones y pueblos indígenas en aislamiento y no contactados gozan del derecho a

mantenerse en esa condición, a la delimitación y consolidación legal del territorio que ocupan y

habitan.
	
	
	 
	 
	 
	 

	Protección de la economía tradicional                                             Protección jurídica de las formas de economía tradicional. Al igual que en los anteriores indicadores, en este caso la protección legal del Estado a las formas tradicionales de economía constituye un paso determinante hacia la autonomía, pero al mismo tiempo, significa la posibilidad de las poblaciones indígenas de recibir apoyo del gobierno para la instrumentación de proyectos de desarrollo específicos.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30
17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los

recursos naturales renovables existentes en su territorio.

CAPÍTULO SÉPTIMO

AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 290

La autonomía indígena originaria campesina es la expresión del derecho al autogobierno como

ejercicio de la autodeterminación de las naciones y los pueblos indígena originarios, y las comunidades

campesinas, cuya población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y organización o

instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias.

Artículo 297

El gobierno de los territorios indígena originario campesinos se ejercerá a través de sus propias normas

y formas de organización, con la denominación que corresponda a cada pueblo, nación o comunidad.
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 
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